
RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
EN LA ATENCIÓN DE SALUD MENTAL

LEY Nº21.331
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1 A ser reconocida siempre como sujeto de derechos.

A participar socialmente y a ser apoyada para 
ello, en caso necesario.

A que se vele especialmente por el respeto a su 
derecho a la vida privada, a la libertad de 
comunicación y a la libertad personal.

A participar activamente en su plan de tratamiento, 
habiendo expresado su consentimiento libre e 
informado. Las personas que tengan 
limitaciones para expresar su voluntad y 
preferencias deberán ser asistidas para ello. En 
caso alguno se podrá realizar algún tratamiento 
sin considerar su voluntad y preferencias.

A que para toda intervención médica o científica 
de carácter invasivo o irreversible, incluidas las 
de carácter psiquiátrico, manifieste su 
consentimiento libre e informado, salvo que se 
encuentre en el caso de la letra b) del artículo 15 
de la ley N° 20.584.

A que se reconozcan y garanticen sus derechos 
sexuales y reproductivos, a ejercerlos dentro del 
ámbito de su autonomía, a que le sean 
garantizadas condiciones de accesibilidad y a 
recibir apoyo y orientación para su ejercicio, sin 
discriminación en atención a su condición.

A no ser esterilizada sin su consentimiento libre 
e informado. Queda prohibida la esterilización de 
niños, niñas y adolescentes o como medida de 
control de fertilidad.

Cuando la persona no pueda manifestar su 
voluntad o no sea posible desprender su 
preferencia o se trate de un niño, niña o 
adolescente, sólo se utilizarán métodos 
anticonceptivos reversibles.

A recibir atención sanitaria integral y humanizada 
y al acceso igualitario y equitativo a las 
prestaciones necesarias para asegurar la 
recuperación y preservación de la salud.

A recibir una atención con enfoque de derechos. 
Los establecimientos que otorguen prestaciones 
psiquiátricas en la modalidad de atención cerrada 
deberán contar con un comité de ética, conforme 
lo dispone el artículo 20 de la ley N° 20.584.

A recibir tratamiento con la alternativa 
terapéutica más efectiva y segura y que menos 
restrinja sus derechos y libertades, promoviendo 
la integración familiar, laboral y comunitaria.

A que su condición de salud mental no sea 
considerada inmodificable.

A recibir contraprestación pecuniaria por su 
participación en actividades realizadas en el 
marco de las terapias, que impliquen producción 
de objetos, obras o servicios que sean 
comercializados.

A recibir educación a nivel individual y familiar 
sobre su condición de salud y sobre las formas de 
autocuidado, y a ser acompañada durante el 
proceso de recuperación por sus familiares o por 
quien la persona libremente designe.

A que su información y datos personales sean 
protegidos de conformidad con la ley N° 19.628.

A no ser discriminado por padecer o haber 
padecido una enfermedad mental o discapacidad 
psíquica o intelectual.

A no sufrir discriminación por su condición en 
cuanto a prestaciones o coberturas de salud, así 
como en su inclusión educacional o laboral.


